
 

 
 
 
 
 
D.…………………………………………………., DNI…………………………, en calidad de arrendatario de su vivienda 
habitual y con domicil io en …………………………………………………………. 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 
Que cumple con los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que resulten de aplicación y con los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden 
MITMA 378/2020, y específicamente: 
 

a) Que el arrendatario, o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentra afectado por 
circunstancias que implican una reducción de ingresos, como consecuencia de la expansión del 
COVID-19, debido a alguna de estas causas ( marque lo que proceda): 
 

a) Pasar a estar en situación de desempleo 
b) Por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE) 
c) Por haber reducido su jornada por motivos de cuidados. 
d) Por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia  
e) Por otras circunstancias sobrevenidas vinculadas a la actividad laboral o 

empresarial que impliquen dicha reducción de ingresos, tales como 
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………. 

 
b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior a la 

solicitud del préstamo, no alcanza el l ímite de cinco veces el indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM), es decir, 2.689,20 €. 

c) Que la renta arrendaticia más los gastos y suministros básicos correspondientes al mes anterior 
a la solicitud del préstamo, resulta superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos que 
percibe el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A estos efectos, se entiende po 
“gastos y suministros básicos” el importe del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil 
para calefacción, agua corriente, de los servicios de telecomunicación fi ja y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual, que 
corresponda satisfacer al arrendatario referidos al periodo de un mes; 

 
- Renta Arrendaticia más gastos y suministros básicos: ………………. € (1)  
- Ingresos netos de la unidad familiar: ………………………………..……….€ (2) 
- Porcentaje ((1)/ (2))x100):…………………………………………………………..% 

 
Y SOLICITA 

 
El préstamo avalado y subvencionado por el Estado regulado en el artículo 9 del RDL 11/2020 y demás 
disposiciones de aplicación, a cuyo efecto se aporta la siguiente información y documentación:  
 
 

Datos personales y domicilio del 
arrendatario solicitante 

Documentación justificante 

 . DNI  y domicilio del solicitante. 

. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 

. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la 

vivienda, en el momento de solicitud del préstamo. 



Arrendamiento Documentación justificativa. 
  Contrato de arrendamiento en vigor, en el que figure identificación del 

arrendador. 

 En el caso de que no figure en el contrato de arrendamiento, cuenta 
corriente a nombre del arrendador, con el objeto de que la Entidad de 
crédito abone la ayuda financiera (importe del préstamo) directamente 

al arrendador en concepto de renta arrendaticia. 

Condiciones de acceso al 
préstamo 

Documentación justificativa 

Acreditación de que, en el contexto de la 
expansión del COVID-19, alguno de los 
miembros de la unidad familiar ha sufrido 
una reducción de ingresos en el supuesto 
de que pase a estar en situación de 

desempleo o de cese de actividad de los 
trabajadores por cuenta propia. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA CIRCUNSTANCIA QUE AFECTA A LA 
MINORACIÓN DE SUS INGRESOS EN LOS SIGUIENTOS SUPUESTOS:  

 En caso de situación de desempleo, certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones en el que figure la cuantía mensual 
percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo.  

 En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 

mediante certificado expedido por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de 

actividad declarada por el interesado. 
Acreditación de que la persona 

arrendataria o cualquiera de las personas 
que componen la unidad familiar que 
habita aquella no son propietarias o 
usufructuarias de ninguna vivienda en 
España, salvo que se den las excepciones 

previstas en el artículo 4.4 de esta Orden. 

DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE LA NO TITULARIDAD DE VIVIENDAS:  

 Certificado Catastral o Nota simple del servicio de índices del Registro 
de la Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.  

 Declaración responsable, en caso de ser propietaria o usufructuaria de 
alguna vivienda, y se de alguna de las excepciones previstas en el 

artículo 4.4 de esta Orden. 

NOTA: En caso de que el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá ser sustituido 

transitoriamente mediante la declaración responsable exigida en el apartado e) del artículo 5 de esta orden, siempre que 
incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las consecuencias de la crisis del COVID-19 que le impiden tal 
aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para dicha  aportación a 
la Entidad de crédito. 

 
 

 

 

El solicitante CONSIENTE que el arrendador conozca la existencia de la concesión de este préstamo y 
AUTORIZA al Ministerio de Transportes, Movilidad  y Agenda Urbana a consultar y contrastar la 
información declarada en los registros o bases de datos que obran en su poder o de terceros. 
 
Asimismo, se COMPROMETE a proporcionar,  previo requerimiento de la Administración, cualquier 
documentación que pueda solicitarse para la comprobación de los datos declarados. De no aportar, en 
su caso, la documentación solicitada en los plazos establecidos en el requerimiento, el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se reserva el derecho a exigir la devolución  del préstamo y el 
reintegro de los gastos e intereses satisfechos, a cuyo importe se aplicaría el interés de demora. 
 

 
En………………………………., a........de……………………de 2020. 

 

 


